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¿ Uperintendencia de 
OMDañías 

19 16L. 2012 

CAU 

Señores 

  

   Superintendencia de Compañías 

Ibarra 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo y ala vez le deseo «l mejor de los éxitos en sus funciones 

encomendadas. 

De la manera mas comedida me permito entregar una cesión de participaciones de la 

compañía “IBAMONTI"CIA. LTDA. 

La cual es la siguiente. 

CEDENTE CESIONARIO 

VILLARIAL CARRILLO IVAN ELIAS FUEL PEREZ LUIS GONZALO 

Para lo cual me digno anexar dicha cesión al presente, y se realiza el respectivo cambio en la 

nomina de socios de la compañía antes mencionac a. 

Por la favorable atención que se sabrá brindar al )resente, desde ya me anoticio en dar mis 

sinceros agradecimientos. 

Atentamente    
    

    > LT 

Sr. Wilman Fuel O 

GERENTE
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CESION DE PARTILIPALIDNES 

DE LA CIA. “"IBAMODNTi" ElA. LIDA. 

VAN EL1A5 Y SRA. 
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lez de mayo del aña dos mii coce, snte má Boctor Larios 

rosño Mere, Hotario Público Begundo de este Lantón, 

«Comparecen: de una parte los cónyuges señor Iván Elias 

vijlarrenl Carrillo y señora fÁlva Álicia Boleños ban; 

2, 

otra parte el señor Luis bonzalo Fuel Pérez. Laos 

marvrores de edad, de nacionalidad 3 13
 mi
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ecuatoriana, de estado civil casados los dos primeras, 

divorciedoa el tercero, dosiciliados en esta ciudad, 

hábiles pera contratar y  CGhbligarzes a quienes de 

conoceries doy de en virtud de haber exhibido sus 

documentos de identidad cuyes copias se adiuntan a este 

Públicas a su cargos sirvase incorporar una de LESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. del tenor siquiente:  COMNPARECIENTES.-



sdelante se denominará “El Cesionarioa”, Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianoz, 

hábiles Y Caparces para contraer obligaciones, 

domiciliados en la Ciudad de lbarra.- PRIMERA.- 

novecientos noventa - y tres ante el MHotario Segundo del 

Cantón ibarra, soctor Enrique  Proaña Bas previa 

aprobación por parte de la Superintendencia de Lompeñias 

con resolución Húsero 2.1.1.1. de veinte de mayo 

Múmero Sesenta vw  =iete del dos de junio de mil 

novecientos noventa y tres se constituyá la Compañia 

varios aumentos de capital y reforma de estatutos.” Ll 

señor iván tlias Viilasrreel Larrilio, Como Socio 

Fundador de la Ucmpañiía *"imáamunri" cla. LiDA::, 2s 

propietario de dos participsciones de la mencionsda 

mil descientos dúlares según escritura de cuatro de 

febrero del dos mil dos celebrada snie el doctor Árturo 

Motario tuinta interino de este cantón e 

inscrita el veintiséis de (10 25805 mes Y año baja la pr
a
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nertida número ireinta Y  d0=, se decidió que 

participaciones tengan el valor de cincuenta dólares 

cada una. Mediante cta Número SESENTA Y TRES de dos de 

julio del año dos mil once, se reúne la Junta beneral 

xiraordinaria de 1BamMoNTI Cia. L1LiDA. En el tercer 

Zs Y que se realice por 

lsres de ios Estados Unidos 

ión.- SEGUNDA.-— CESION DE 

arreal Carrillo y señora 

sus propios y personsles 
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ra
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1 1 aciedad convugad par e 

oy mada. Ta ler favor del Lesionario. señor Luis 

e + e EN 

i j a bonzálo Fuel Féréz, divorciado, ticipaciones 
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que poseen en la Compañia "i¡PÁMONTI? CIA. LIDA. —por el. 

valor de cincuenta dólares Cada una con un total de 

  

CIEN DOLARES DE LOS ESTAabos mios DE AMERICA por lo que 

  

Fuel Pérez, tormará 
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AaMOTACIONES.-— De esta CESIÓN se tomará nota al maraen de 

la escritura de constitución alimento de capital y 

"iRARONTIP LIA. ¿iTbDhR., de St inscripción en el 

Registro de la Propiedad, Libre de lo Mercantil, del 

Cantén ibarra Y en dos libros correspondientes de la 

señor luis bonzalo Fuel Férez, manifiesta que acepta en 

todas sus parties la Lesión de Porticipeciones que 

antecede y se comisiona el mismo paña hacer todos loz 

irámites  neresarios para ia lecaliración de este 

instrumente público.- listed señor Notario se digneará en 

sgregar las demás cláusulas de estilo pera la total 

validez de e te tigo de bocimentos. 1) liecibie.- 

tb Dactitor dosauin Lalema F.- Abogado. Matricula Múmero 15 

UsBbelc.? Hasta aguí la minuta. Prosiguiendo.- En el 

atorgsmiento de esta escrilura se abservaron los 

preceptos legales del casoj Y, ldezdo este instrumento, 

integramente, por mi elo Hotario a los comparecientes, 

aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuestos 

Tirmen conmigo el Noterio.- De ode lo que doy Tes 
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Cal. Mro. 040012721 

DC. Hroa. 0327-0001 

L.lo Hro. 10022/2310 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR *    
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 51546 Usuario: ernestoh 

Nombre: IBAMONTI CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
     

    

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 1.200,0000] 
  

                        
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

[IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD [yes y [| CAPITAL INCADTADO 

1001899341 — [[FUEL PEREZ WILMAN GUSTAVO JfEcuapor — JivacionaL |[[ 100,0000 

0400924916 — [[HUERA VINUEZA ROBER HUMBERTO ECUADOR Iinacional || 100,000] 

1001271210 [LUCERO ARMAS FAUSTO OMERO |lEcuanor [[ivacional [| 100,000] 
1002154977 LUCERO ARMAS ROBER AGUSTO Jlecuabor JivacionaL | 100,0000] 

1002427167 — |[QUILLIGANA POZO LUISA ELIZABETH Jecuanor IinacionaL || 100,000] 

1001362050 — [ROBLES PAILLACHO ERMEL ANTONIO _JEcuanor — JiacionaL || 100,0000] 

0400476164 — |[viLLAREAL POZO CARLOS ARMANDO |[EcuaDor I[ivacionaL [| 100,0000| 

[e ][_oso0673050 ]iVILLARREAL CARRILLO GUIDO EFREN [ECUADOR Iinaciona || 400,000 
  
  

[9 || 1001416351 — [VILLARREAL CARRILLO IVAN ELIAS Jecuanor  I[iacionaL || 100,0000| 

— TOTAL (USD $):|11.200,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 21/07/2010 17:27:46 

  

      
Sr. Ernesto Herrera Dávila 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 10/05/2012 09:04:33 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro 

respectivo de la compañía se inscnbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 
a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 

responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar ta cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 

la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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BÁSICA CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
VILLARREAL CAMPO : 5% A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE DE 
CARRILLO ELSA JUDITH .* o 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 4    IBARRA , 
2011-08-01 Tos 
FECHA DE EXPIRACIÓN ze 
2021-08-01 . 

POLA DEL CEDLLADO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
. 7 CERTIFICADO DEVOTACION E 

  

Referendum y Conculta 7-May-2011 

100141635-1 333 - 0002 
«VILLARREAL CARRILLO IVAN ELIAS 

CARCHI BOLIVAR 
MONTEOLIVO -MONTEOLIVO 

DUPLICADO BED: 3 
DELEGACION PROVINCIAL DE IMBABURA - 00625 

e 117061 19/03/2012 11:51:58 Pr 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a as, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

032-0001 0400812921 == 
NÚMERO CÉDULA Sa 

BOLAÑOS GAON ALVA ALICIA = : 

E 
CARCHI BOLIVAR 3 

PROVINCIA CANTÓN 2 - 

SAN RAFAEL == 
PARROQUIA =3
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- , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011. 

  

i 
318-0005 1002272183 

| 
NÚMERO CÉDULA 

| 

| 
FUEL PEREZ LUIS GONZALO = 

| RA E WBABU PIMAMPIRO 

PROVINCIA CANTÓN 

| 
PIMAMPIRO PIMAMPIRO 
PARROQUIA Mr E] 

| 
| > $) PRESIDENTA al DEL LA JUNTA 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta Primera copia 

que la sello y firmo en Ibarra, a diez de mayo del dos mil doce. 

  

  

  

. Cáslos Droaño Mera 

OTARIO PUBLICO SEGUNDO 

SN IBARRA - ECUADOR 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

“IBAMONT!” CIA. LTDA., de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos noventa 

y tres, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, quien fue Notario 

Segundo del Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi cargo, e inscrita 

el dos de Junio del mismo año, en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra; 

ANOTÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada mediante escritura de 

diez de Mayo del presente año dos mil doce, celebrada ante el suscrito Notario, 

por la cual los cónyuges Iván Elías Villarreal Carrillo y Alva Alicia Bolaños Gaón, 

ceden a favor del señor Luis Gonzalo Fuel Pérez, divorciado, dos 

participaciones, de cincuenta dólares de valor cada una, que poseen en la 

mencionada Compañía.- 

        
   

Ibarra, a 10 de Mayo del 2012.- 
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IBAMONTI CIA. LTDA., senfé”, 
Participafiones contenida en la escritura/Aantgrior.- 
dos milldoce.- REGISTRO MERCANTIL, tomo 1.- 
Repertorio con el número 1315, 9:20:19 o 
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DR. BAYARDO BENALC R LARA 
EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- e 
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razón de la Cesión de 
arra, cinco dé Julio del 
Se anotó en el Libro 

 


